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La Ciudad de Barcelona, la rica é 
industriosa capital del Principado, salió 
ya de una amarga crisis, crisis terminada 
por la fuerza de las armas, por un 
bombardeo puesto en ejecución sobre un 
pueblo que ha sufrido una de aquellas 
grandes calamidades; cuyo oríjeñ, pro
greso y desenlace serán completamente 
analizados en su dia con aquella severa 
crítica é imparcialidad, consiguientes al 
Conocimiento de las causas y de los da
tos, que actualmente no poseemos. 

Al contemplar con ojos de la re-
flecsion y de la filosofía el horrible desas
tre de Barcelona, no aprobamos la con
ducta seguida por los directores de las 
masas turbulentas que, estralimitando el 
imperio de la fuerza, enlutaron en un 
triste periodo á los puros y honrados l i 
berales de España. 

Así como censuramos, desde luego, 
con toda nuestra energía é independen
cia los ataques dados á la Constitución 
y á las leyes; no podemos tampoco a-
probar el bombardeo de un pueblo, cuan
do por otros medios podía conseguirse 
el objeto, porque Barcelona comprendía 
en su seno no solo á los sostenedores 
de la rebelión con las armas en la ma
no, si que también al inocente huérfa
no , al decrepito, al infante baladí, á 
la tierna esposa, y, en suma, á tantos 
objetos inofensivos que escitan siempre 
los afectos de la humanidad v de la com-
pasión. 

I S a r c e f o n a s e i f ó i & n b i ó : ¡ he 
aquí un pensamiento del Gobierno! Y 
este pensamiento escrito revela tristes y 
dolorosas impresiones, profundos y se
veros juicios, al paso que nos infunde 
graves recelos en el campo de la política. 
Si tendemos nuestras miradas por la 
historia, ese fanal de luz y de desen
gaño , vemos que los pueblos jamas su
cumben , ora se hallen situados. en la 
abrasada tierra africana, ó en las ardien
tes orillas del Ganges, ora en la culta 
Europa, en esta tierra de libertad y de 
ventura. Y Barcelona (,que ha tenido la 
suerte de ser colocada en uno de sus con
fines, no puede decirse haya sucumbido, 
porque el pueblo Barcelonés no le com
ponen los revoltosos, los disolventes, 

ni las turbas desenfrenadas; lo consti
tuyen, sí, los honrados y virtuosos ha
bitantes, que sucumbir no pueden so
metidos á un gobierno constitucional. 

En artículos anteriores hemos mani
festado á las claras los deseos de 
conciliación, que abrigamos respecto kl 
desenlace de los sucesos de Bacée-
lona: nunca hemos aprobado las ideas 
de sangre y de esterminio que salían á 
luz en otros periódicos, y que consitfó-
ramos como producto de una adulación 
servil, de duros corazones, ó de pensar 
mientes mas ó menos falsos basados so
bre sucesos, que aun no están comple
tamente conocidos, ni apreciados. 

La dignidad propia de escritores pú
blicos, y la importancia de la noble mi
sión que ejercemos, ecsigía de nosotros 
no dispensar persecución abierta después 
de la victoria, aun á los que han po
dido estraviarse de la senda recta y 
constitucional, cuando sabíamos que les 
esperaban por lo mismo pruebas duras 
y sensibles desengaños. Creímos siem
pre que las medidas dulces, los arreglos 
justos y conciliadores serían mejor re
cibidos, que esos actos crueles que solo 
la necesidad estrema aconseja, y pue
de autorizar tan solo la salvación de la 
libertad y de las instituciones. 

El estudio de la historia de todos 
los siglos, y principalmente del en que 
vivimos, nos confirma la necesidad de 
la dulzura y de la clemencia del poder 
después de la victoria. Díganlo sinó 
los recientes ejemplos de Luis Felipe, 
y de la Reina Victoria, por no citar 
otros mas antiguos. 

Una de las mas sublimes preroga-
tivas de la corona es la clemencia, y 
este medio es muchas veces eficaz, por
que mas vale enderezar suavemente ár
boles torcidos, que romperlos con vio
lento empuje , porque las medidas fuer
tes irritan mas que enmiendan; y el 
gran poder que la nación confió á lin 
general afortunado , no se menoscaba 
con actos de humanidad, porque el e-
jercicio de ésta es el gran ministerio 
del hombre , es la misma caridad pues
ta en acción sobre la tierra por ese 
mieroscomo de tan sublime inte

ligencia. 
No forcejemos, no, por derramar 

mas luto, dolor y amargura sobre un 
pueblo que ha sufrido todo el peso de 
ia anarquía y de los recios combates, 
producto de las ecsageradas pretensio
nes de escentricos partidos. 

No^ creemos, ni podemos persua-
dirnosí se abriguen en el actual gobier
no los proyectos que parte de la prensa 
periódica asegura, porque por su mismo 
interés, por el de la cansa pública, por 
el del Regente que le nombró, se abs
tendrá de ejercer un cruel ministerio que 
rechazarían la España, la culta Europa, 
el mundo entero, y las filantrópicas cos
tumbres del siglo en que vivimos. 

La fuerza física nunca debe emplear
se como medio único en los gobiernos 
representativos, porque ef uso de la mis
ma de una manera indiscreta, produce 
mas reacciones que evita: y de ahí 
nacen esas revoluciones violentas que de 
la noche á la mañana trastornan los Es
tados despóticos, y los llevan á la turaba. 
Si el gobierno actual abroquelándose en 
la circunstancias, se estraliraita en el e-
jercicio de medidas escepcionales, estre
cha cuenta le espera ante el Congreso 
de estos actos, y es imposible pueda 
sostenerlos con la fuerza de convicción 
que ha menester. 

No desmayamos, ni perdemos la espe
ranza de ver triunfar la razón, la hu
manidad y la justicia, porque en los go
biernos representativos son estos los so
beranos elementos que dominan, y las 
centellas de su luz se difunden por to
das partes produciendo tal claridad, que 
es imposible resistirla. 

Y concretándonos ahora á Barcelona, 
nosotros constitucionales puros y hombres 
de la ley, profesamos la doctrina, que 
no sostiene revolución alguna que no re
pose en la opinión pública: por lo tanto, 
aquellas que se separen de lo que la misma 
opinión reclama, tienen que sucumbir y 
no ser secundadas ni sostenidas. Al hablar 
de revoluciones, solo apoyamos aquellas 
que se santifican por su objeto, por sus 
tendencias, por sus efectos: de aquellas 
verdaderas revoluciones que hacen un 
cambio feliz en los poderes de un Estado, 



y que nada se asemejan á los moílnes 
que reprobamos siempre. El derecho de 
resistencia es un remedio heroico, reser
vado para casos dados „ y del que debe 
usarse solo en peligros inminentes é ine-
TÍtables de la libertad. 

Concluimos, pues, con rogar al go
bierno medite seria y detenidamente so
mbre el gran ministerio que ejerce : que 
no contribuya á que se aumente el número 
4e las victimas y de los sacrificios: que 
no apague bajo ningún titulo las inclina
ciones humanitarias: que no promueva 
mas los desastres, que atribuimos tam
bién en parte á alguno de sys ajenies, 
j , en suma, que la clemencia y humani
dad nunca estuvieron divorciadas y en 
oposición con la justicia y rectitud. 

CKÓM ESTRAIEM Y NACIONAL 

C l i l M a * 

El emperador de la China ha aceptado 
d tratado de 29 de agosto y se h l compro
metido á ratificarlo tan pronto como lle
gue la ratificación de la reina de Inglater
ra. También se propone enviar un embaja
dor á Londres. La noticia ha sido recibida 
por un vapor llegado directamente á Suez 
procedente de Nankin. A bordo de dicho 
buque venia M. Marcolu, secretario de la 
legación inglesa. La escuadra británica in
vernará en Churan, donde ya se han em
prendido grandes trabajos para preparar 
fondeaderos seguros. 

E l motivo de haber rehusado el em
perador ratificar el tratado antes que ía 
reina Victoria, consiste en las ecsijencias de 
etiqueta de la China. De todos modos, ya 
lia tenido efecto el pago de la mitad del 
primer plazo de la cantidad estipulada por 
el tratado, y la fragata la Blonie ha salido 
al instante con él para Inglaterra. 

Londres, 1.° de Diciembre. 
Probablemente el Parlamento no se 

reunirá antes de los primeros días de fe
brero para el despacho de los negocios pú
blicos, La prensa ministerial declara que la 
Inglaterra no efectuará ninguna interven
ción directa ni indirecta sobre las costas 
de Cataluña, y que los gabinetes de Paris 
y Londres están de acuerdo para que los 
subditos de ambas naciones sean protegidos. 

La correspondencia de Nueva-York del 
17 de noviembre esta llena de pormeno
res sobre las hostilidades entre Tejas y 
Méjico. Méjico hace preparativos conside
rables, y Tejas se prepara á resistir vigo
rosamente. 

Bélgica. 

La Cámara de los representantes bel
gas ha terminado la discusión del proyecto 
de ley que sanciona el tratado celebrado 
con la España, y le ha adoptado por una
nimidad menos un voto. 

f E l SolJ 

NOTICIAS DE BARCELONA. 

Día 1.° de diciembre: Siguen las ro

gativas al Todo-Poderoso en muchísimas 
iglesias para que evite los desastres que 
amenazan: se han hecho á espensas de los 
devotos, y han sido muy concurridas. 

A las diez de la mañana de ayer se 
tocó generala para reunir la Milicia na
cional y desarmar á los tiradores que se 
conceptúan republicanos, con los cuales 
seria imposible cualquier acomodamiento 
con los de afuera ; todo el dia se gastó en 

*la consabida operación, pues se resistie
ron hasta que tuvieron que ceder á la 
fuerza. A las cuatro y media de la tar* 
de un piquete de nacionales mandado por 
el capitán Soler y Marás, acompañó al 
embarcadero y dejó á bordo del bergan
tín francés á ocho ó diez oficiales de los 
mencionados tiradores de la patria. Esta
ba toda la marina llena de gente, y en 
los semblantes todos tristes y macilentos, 
se veia la convicción de que aquel paso 
era el principio de la rendición de Bar
celona. Los oficiales se embarcaron dan
do vivas á la independencia nacional y á ia 
libertad, á los cuales contestó la mul t i 
tud entusiasmada hasta que los vió ale
jarse, y acojerse al pabellón francés, y 
unir su mala estrella á la de tantos otros 
miles de refugiados españoles. Otros se 
hablan embarcado por la mañana, entre 
ellos Durando y Carsy; y otros anoche. 

Después de las doce subió ayer Es
partero á Monjuich, acompañado de unos 
trescientos hombres: revisó las baterías, 
estuvo largo rato contemplando la ciu
dad con el anteojo y se volvió á Esplugas'. 

Seguimos sin recibir correo alguno. 
DÍA 2: La nueva junta ha desconten

tado en general á los insurreccionados, 
pues casi todos sus individuos son emplea
dos ; y por lo tanto á nadie se le oculta 
que solo se trata de anarquizar á los de 
dentro para que entren los de afuera. A 
las doce ha llegado un parlamento á la 
plaza de S. Jaime, y la multitud ha dado 
desaforados gritos de « fuera parlamento». 
y « guerra á muerte. » Cesó la junta, y 
el pueblo ha nombrado una de proleta-
tarios que constituyéndose en sesión per
manente, mandó tocar generala, dictar 
bandos terribles y tomar otras medidas 
de resistencia. A las tres dé la tarde un 
niño empezó á tocar á rebato; pero se 
hizo cesar al instante : la tropa de Zur-
bano que esta en el barrio estramuros de 
Gracia, corrió á encerrarse en las casas 
y subirse á los terrados. 

DÍA 3. Por la mañana temprano se 
ha márchado mucha gente, por la no
ticia de que á las once debían empezar 
las hostilidades. E l cónsul francés se fue 
también á bordo, continuando izadas las 
banderas de todos los demás cónsules. A 
las once y cuarto ha empezado el cas
tillo de Monjuich á tirar bala rasa, gra
nadas y bombas, tan abundantemente que 
parecía una lluvia. Asi ha continuado to
do el dia hasta las doce de la noche. Es 
imposible describir tan horroroso espec
táculo: el ruido de la artillería se ha oido 
hasta ocho y diez leguas, hasta en Man-
resa. Esto unido á los lamentos de los 
niños, los gritos de las mugeres, los ala
ridos de los enfermos y de los heridos, 
junto con el ruido del cañón, nos hacia 
creer que estábamos en el infierno mis
mo. Todas las murallas han estado ates
tadas de gente, de nacionales y paisanos 
con armas, y en el interior ha reinado 
el mayor orden: otros nacionales iban por 
las calles, animando á la población y ccn-

duciendo los muertos y heridos al hos
pital civil. Entretanto los navios ingleses 
desembarcaban municiones para Monjuich. 
El fuego ha cesado, por que ha inter
cedido una comisión respetable de la po
blación. 

DÍA 4. He salido á recorrer la po
blación, i Que espectáculo! Multitud de 
casas incendiadas, otras con'-pletamente der
ruidas, otras en parte, las calles llenas 
de escombros, y ni un cristal en las v i 
drieras; baste decir que en las trece ho
ras que duró el fuego cayeron 1200 proyec
tiles entre bombas, balas rasas y granüdas; 
de modo que si á mano hubieran tenido 
uno para incendiar la ciudad entera y re
ducirla á cenizas, lo hubieran arrojado. Na
da ha habido sagrado; han sido destroza
das las casas del cónsul francés y de otros 
de sus compañeros, la de correos y el hos
pital civil, en el cual mientras los facul
tativos y colegiales curaban á los heridos, 
cayeron once bombas: en el hospital mi
litar sucedió casi otro tanto, cayendo las 
bombas sobre oficiales y soldados enfermos 
que asi dejaron de padecer. Algunas bom
bas cayeron en las iglesias donde se había 
refugiado mucha gente. Las casas capitu
lares han sufrido muchísimo. La sala de 
contribuciones, el salón de ciento y el ar
chivo han sido devorados por las llamas. 
También las bombas incendiarias han caí
do en varias fábricas de estampados y te
jidos entre otrasen las de Achon y Puíg Mar
t i . La pérdida material que ha hecho el fue
go se calcula por de pronto en mas de 
dos millones de duros; la de paralización 
y ruina de la industria es incalculable. 

Todavía está pintada en todos los sem
blantes la consternación y la i ra : de los an
cianos, mugeres y niños se ha apoderado 
un temblor convulsivo, y andan como de
satentados y despavoridos. 

Esto esplicará á Vds. que la resisten
cia por parte de los sublevados era ya 
imposible. Esta mañana á las cinco se iza
ron banderas blancas en los fuertes y cam
panarios, y reunidos los paisanos y nacio
nales pusieron retenes y guardias para de
sarmar á otros, principalmente á los que 
ayer se habían armado con el nombre de 
Patulea, y que eran un obstáculo para que 
entrase la tropa. De ningún modo querían 
estos rendirse; pero con súplicas y ofre
ciéndoles dinero para que se fueran don
de quisieran, entregaron las armas, em
barcáronse muchos, salieron otros fuera, 
y muy pocos se quedaron. Concluida esta 
operación, se ha dejado entrar las tropas á 
eso de las cuatro de la tarde. Se han de
sembarcado marineros franceses para a-
pagar el fuego de las casas capítulares. 

DIA 5. Ya sabrán Vds. las primeras 
medidas del vencedor Van-Halen. A con
secuencia del bando han dejado las armas 
los nacionales: el que las dió las ha reco-
jido. Los buques franceses, se han mar
chado todos; han quedado solos los ingle
ses. Ningún correo hemos recibido de Ma
drid desde 21 del pasado, por estar fuera 
los empleados de correos: hoy han llegado 
y repartirán la correspondencia esta noche. 

El general Espartero no ha parecido 
por aquí : yo lo espero, aunque dicen al
gunos que no vendrá. Zurbano está en la 
Cindadela; Zabala en Atarazanas; Van-Ha
len y Gutiérrez en sus alojamientos. Ve
remos lo que hacen. Ya Barcelona es un 
montón de ruinas; falta regarlas con sangre. 

CCorrespondencia del Heraldo.J 



I>a Junta poimlai* directiva 
se d iso lv ió por la voluntad del pueblo 
que acataron los individuos que la com
pon ian, porgue é l es el solo soberano. 

( Constitucional.) 
Pasan de trescientas las casas que hau 

sido arruinadas por orden del i lustre 
duque. E l presidente de la comis ión mi
litar de Barcelona es discipulo del v á n d a 
lo Zurbano. 

{Posdata ) 

No podemos consentir pase desaper-
civida la c o m u n i c a c i ó n que el Sol, per ió
dico de la corte, se ha permitido es
tender en sus columnas con referencia á 
esta ciudad. Entre las muchas inesac-
titudes que contiene, la mas notable es, 
que pertenecen á esta R e d a c c i ó n varios 
graduandos ó graduados que aspiran á 
cátedras. 

E s un anacronismo vergonzoso el 
discurrir de esta manera, cuando son tan 
manifiestas y tan continuas las denun
cias que nuestro periódico se propuso 
hacer de todos los abusos de esta u n i 
versidad literaria/Ciertamente, la censu
ra de las demasias de cualquier corpo
ración ó establecimiento públ i co , no es 
en España el camino mas espedito p a 
ra obtener gracias del mismo. Por el 
contrario, la adulac ión ó la contem
porización con los directores ó monopo-
lizaclores de aquella inst i tución tan no
ble, seria el ú n i c o medio que está á la 
orden del d ia , para obtener cátedras y 
otros empleos de que puede disponer la 
misma. L a imprenta es el enemigo mas 
formidable que pudo haberse imaginado 
para enderezar los tuertos, de que tanto 
abunda por desgracia del país. Se ha 
dicho mas de una vez, y por nadie fué 
desmentido, que la universidad de G a 
licia vive mejor en medio de las t in ie 
blas, que en la claridad. Su f isonomía 
a p e t é c e l a s sombras del misterio, por
que la luz de la imprenta la hiere de
masiado. 

E r a menester que fuese muy v i soño 
el corresponsal del Sol, que refleja des
de lejano horizonte sobre la desgraciada 
España, para incurr ir involuntariamen
te en un contrasentido de tanto bulto. 
Le aconsejamos que á lo sucesivo d i s 
curra sobre los hechos, al menos con 
mas verosimilitud. 

L a S i t u a c i ó n de Gal ic ia es un p e r i ó 
dico independiente de la muceta. H ó n 
rense en buen hora con las borlas sus a-
pasionados. Los humildes redactores de 
este per iód ico no pueden pavonearse con 
vina investidura, que por hoy no apete
cen, y que adorna las sienes de muchas 
cabezas redondas; por ahora no hubie— 
fon menester de la cooperac ión de 
ningún graduado; y á la verdad que son 
tien raros y bien señalados los que 
podrán ausiliarlos en sus tareas perio
dísticas. 

Tampoco f u é mas feliz en la filípi
ca que envuelven las comunicaciones de 
la Coruña y Vigo , contra sus gefes po
líticos. L a liiz del Sol llega ya muy de-
l>il sobre el horizonte de aquellos fun
cionarios, para que corresponsales de un 
astro tan distante de la atmósfera espa
ñola y tan ecsót ico , no les hiciera con
cebir fantasmas y espectros en lugar de 
realidades. 

Ni el Sr . Madoz dejó el mando por 
^ d i s p o s i c i ó n s imulada, n i el Sr . F a l o -

mir pidió fuerza militar al Comandante 
general de la provincia de Pontevedra. 
E l tesón éons t i tuc iona l y la estricta ob
servancia de las leyes, que manifiestan 
estas autoridades eu todos sus actos, no 
se avienen con el descrédito guberna
mental que los periódicos ultramodera-
dos fulminan contra los defensores de 
la Const i tución de 1837, para acreditar 
el Estatuto ó el despotismo ilustrado. 
Sirva de aviso á quien corresponda, y 
de gobierno para el porvenir. 

CRÓNICA G A L L E G A . 

P a d r ó n , i l de Diciembre. 
Acabo de ver un manifiesto publ i 

cado por el Ayuntamiento Constitucio
nal de esa Ciudad en 18 del mes a n 
terior, sobre las gestiones que practicó 
para conseguir por el tanto e l enca
bezado de rentas provinciales para el 
año prócs imo de 1843, el cual es alta
mente notable , no solo por las razo
nes que contiene, si que támbien por 
la energ ía con que defendió los inte
reses de sus administrados. Este docu
mento, digno ciertamente de elogio y 
de tomarse por modelo en pretensio
nes de igual naturaleza, debiera r e 
partirse con profusión para que todos 
los vecinos abrieran los ojos, para que 
supieran como las autoridades económi
cas respetan las disposiciones sobre e n 
cabezamientos, tan út i l es a l Erario n a 
cional como á los pueblos, cuando se 
atraviesa un contrat is ta hambriento de 
oro. Y ó quisiera, señores redactores, que 
V V . se sirvan dar cabida en las c o l u m 
nas de su apreciable per iódico al citado 
manifiesto, para que el públ i co juzgase 
de la conducta del Gobierno y sus agen
tes, no menos que de la del A y u n t a 
miento de Santiago; de este modo 
har ían V V . u n servicio interesant ís imo 
al país lo querealzaria sobre manera los 
que recibe con las denuncias de abusos 
cometidos por funcionarios públ i cos , de 
que por desgracia abunda el per iódico 
de V V . 

{De nuestro corresponsal.) 

T u y , i % de Diciembre. 
Muy Sres. mios: Hace ya tiempo que 

el gobierno ha cedido á esta ciudad el 
convento de San Francisco de la misma 
para punto de ejercicios doctrinales de 
M . N. , y escuela de ambos secsos. E n 
cargóse al ayuntamiento el esacto cum
plimiento de la c o n c e s i ó n , mas lejos de 
haber correspondido el actual , acaba de 
destinar con escándalo de todo el ve
cindario uno de sus mejores claustros á 
panera ó depós i to de granos, en favor 
de un part icular , sin que conste de la 
r e t r i b u c i ó n , y sobre todo con notable 
detrimento del edificio y del sagrado 
uso que se le d ió . Hay cosas que no 
pueden pasarse en silencio, menos des
manes de esta clase. Quisiera pues saber 
quien conced ió al ayuntamiento seme
jante a t r i b u c i ó n , y quien le autorizó 
para disponer tan arbitrariamente délas 
cosas que solo pertenecen al p ú b l i c o . 

(Unjuscr i to r . ) 

A S U N T O FILOSÓFICO. 

Sr . Director de la S i t u a c i ó n de Ga

l i c i a : acaba de publicarse en esta C i u 
dad un escrito,, titulado el sensualismo 
considerado en sus relaciones i d e o l ó g i 
cas, morales y p o l í t i c a s . Reservándome 
el manifestar mas adelante lo que pien
so acerca de si este escrito vale m u 
cho, poco ó nada, no puedo menos de 
felicitar al pais sobre que comiencen 
á promoverse discusiones de tan alta 
importancia: esto prueba que nuestra 
Ciudad, tan descuidada hasta aqui, va 
entrando en el camino de civilizar á 
Galicia, i adquirir ella misma el alto 
lugar que siempre debió tener. Puedo 
asegurar á V . y al públ ico que tengo 
y siempre tuve la decis ión de sacrifi
car cuanto dependa de mi, al grande 
objeto de promover discusión soBre ma
terias dignas de ser conocidas en u n 
pais civilizado, por que de esto resulta 
la f o r m a c t o i a d e u n p i i M t c o , 
personage famoso sin cuya intervenc ión 
nada puede haber de bueno en n i n g ú n 
pais, á no ser accidentalmente. 

Asi pues en comunicados sucesivos, 
que espero me admit irá V . para hacer 
ver que la feliz aparición de su p e 
r iódico tiene por objeto activar en G a 
licia todo g é n e r o de i lus trac ión , ecsa-
minare los particulares siguientes: 1.° 
si en dicho escrito venia a l acaso h a 
blar de mi como se h a b l ó : 2 .° si aun 
viniendo al acaso, su autor supo sacar 
partido de la publ i cac ión mia á que se 
refiere para darme la mala carga que 
deseaba; 3 . ° si de sempeñó bien el a -
sunto principal de su escrito. 

Espero, Sr . Director, decir cosas que 
valgan algo, y tal vez hacer u n es
carmiento en e l pobre autor del refe
rido escrito, cuyo horizonte intelectual 
de seguro no se estiende mas a l lá de 
la infeliz p e n í n s u l a Española , si acaso 
no se queda con un radio mucho mas 
corto. Queda de V . muy afecto.—San
tiago, Diciembre 12 de 1842. 

/ . A. 

Ha llegado á noticia de nuestra redac
ción que hombres malévolos se han ocupa
do recientemente en fijar pasquines, por los 
que se lastima la buena reputación de al
gunos vecinos de esta Ciudad, imputándo
les feos delitos. Aunque la sensatez de esta 
población condena un hecho tan escanda
loso; no obstante, nosotros que hemos pro
clamado por lema de nuestra conducta la 
moralidad y la debida consideración á las 
personas, atacaremos siempre á aquellas que 
tienen por oficio la difamación y la calum
nia, rogando á las autoridades que vigilen 
y adopten las mas severas medidas á fin de 
evitar escándalos, que mancillan las buenas 
costumbres del público santiagues. 

CORRECCION. 

Cierto oficial de una secretaria nota
ble en esta ciudad dedica sus ocios de ofi
cina, que no deben ser pocos, á redactar 



mmiimos tabernarios que dirige por él 
correo. Parece que algunas autoridades 
lienen ya destinada una carpeta para tales 
papelotes, que aunque salen todos de un 
inmundo taller, visten varios ropages, y se 
escriben en disfrazados caracteres. Ha
biendo llegado por una feliz casualidad á 
nuestra noticia el nombre del autor ano-
rmno le advertimos esto para su correc
ción; sino revelaremos ai público santia-
guessu apellido á fm de que se corrjan estos 
•desmanes y sepan las autoridades como em
plea el tiempo el dicho oficinista que de
biera avergonzanse, si vergüenza tiene, de 
un ejercicio tan inmoral; defraudando a-
demas los intereses del pueblo, que le pa
ga para que desempeñe mejor su destino. 

&emiíM&e& f i e MJW^ÍP» 

A S í e i i l a i i i s i e y s s ha prometido esíu-
iliar i seguir paso á paso los progresos 
científicos de Galicia, i no pasará en 
silencio un pensamiento de instrucción 
que pretende crear en ella, el gobierno 
éestruclor de la segunda ciudad de España. 
E l ministro de la Gobernación dispone 
organizar un instituto de segunda ense
ñanza en la provincia de Lugo para el 
año de 43, bajo iguales bases que ha 
formulado otros, desde que se sienta en 
el banco negro. Tal vez ninguno mas 
ípie la tia Solanota, como dice el fes
tivo C<iiinclílla9 ha pretendido crear 
una nueva época para la instrucción pú
blica, i aunque sus actos no llevan el 
sello de un progreso que señala el espí
ritu del siglo, justo es confesar que al
gunas determinaciones suyas, reconocen 
«n principio mejorador que lleva en sí 
una reforma, i una revolución no pre
vista ; i dejaría de ser imparcial A toes i -
l i i i i n e y a , si asi no lo anunciase. Las 
escuelas de segunda enseñanza, ademas 
de popularizar la instrucción elemental, se 
convierten en vijilantes de las universida-
tles las que por orgullo propio aspirarán á 
destruir los jermenes de retroceso que 
en sí encierran: con ello producirán un 
bien muy grande á toda España, i á San
tiago también interesada en el engrande
cimiento de su Universidad, engrandeci
miento que nosotros anhelamos, porque 
de corazón amamos al pueblo que nos 
vio nacer. 

INSTRUCCION PÚBLICA. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Escmo. Sr.: S. A. el regente del reino, 
conformándose con el dictamen de esa di
rección acerca de la creación y organiza
ción del instituto de segunda enseñanza 
de la provincia de Lugo, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° Se creará para el curso proc-
simo venidero un instituto de segun
da enseñanza en la ciudad de Lugo, 
en la cual se establecerán las cátedras si
guientes con las dotaciones espresadas á 

continuación. 
Dos de gramática latina y castellana 

y elementos de literatura, principalmeme 
española: dos profesores con 4000 reales 
el uno y 5000 el otro : la diferencia se 
adjudicará al que esplique literatura. 

Dos de elementos de matemáticas y 
dibujo lineal; dos profesores con 5000 á 
6000 reales: la diferencia se adjudicará al 
que enseñe1 dibujo lineal. 

Una de física y elementos de química: 
un profesor con 6300 recles. 

Una de ideológia moral y religión: un 
profesor con 6000 reales. 

s Una de geografía é historia, principal
mente española: un profesor con 5500 rs. 

Una de historia natural en sus aplica
ciones mas usuales: un profesor con 6500 
reales. 

2. ° Si en adelante pudieran aumen
tarse los arbitrios del instituto, se crea
rá en el mismo una escuela industrial, y 
con especialidad la cátedra de agricultura 
solicitada por la diputación provincial. 

3. ° Se nombrará un bedel ó conserge 
encargado de la custodia y conservación de 
los efectos del instituto, cuya dotación se
rá de 3500 reales anuales; debiendo ser 
de su cuenta el pago de un mozo que 
sirva de portero y cuide del aseo y l i m 
pieza del edificio. 

4. ° Uno de los catedráticos será d i 
rector del instituto, con el aumento de 
2000 reales anuales sobre el sueldo señala
do á su cátedra y habitación en el edifi
cio por razón de aquel cargo. 

5. ° Otro catedrático, á juicio de la jun
ta inspectora, de que luego se hablará, des
empeñará las funciones de secretario del 
instituto con las obvenciones anejas á aquel 
cargo. 

6. ° Se formará desde luego una jun
ta creadora del instituto, compuesta del 
gefe político, presidente ; de un individuo 
de la diputación provincial, de otro del 
ayuntamiento de dicha cindad, y de los 
sugetos de conocida ilustración y arraigo 
elegidos por el gefe político. Esta junta 
formará un reglamento provisional, que 
remitirá á la dirección de Estudios para 
su aprobación, 

7. ° Creado y organizado definitivamen
te el instituto, la referida junta solo con
servará el carácter de inspectora, pudíen-
do en calidad de tal denunciar á la supe
rioridad cualquier desorden ó abuso que 
notase en el establecimiento. Y al pro
pio tiempo tendrá la facultad de ecsami-
nar las cuentas que por semestres habrá 
de presentarlas el secretario del instituto 
con el V.0 B.0 del director, y salvados 
los reparos que hallase en ellas las re
mitirá anualmente á la dirección para los 
efectos consiguientes á su aprobación de
finitiva. 

E l art. 8.° se ocupa de los medios pe
cuniarios de sostener el establecimiento. 

E l 9.° de la inversión que se ha de dar 
á lo que resulte sobrante después de cu
brir los cargos ordinarios. 

Por último, el 10 dice que la direc
ción convocará aspirantes á las cátedras i 
los propondrá al gobierno, i que en lo 
sucesivo si la permitiesen los fondos podrá 
aumentarse el sueldo de los catedráticos. 

Tal es el plan de organización jene-
ral del Instituto de segunda enseñanza 
de Lugo. Sin analizar Abenlmmeya 
las intrigas vergonzosas que se pondrán en 
juego para la elección de profesores^ 

pues haliandose al frente la v e n e r a * 
lele i l á r e c c i o n de E s t u i l i o s sabé-
mos lo que pueden esperar los hombres 
de talento i de principios inflecsibles, 
que no compran una cátedra por el oro, 
aplaza para ocasión mas oportuna el 
ecsamen del Instituto de segunda en-
señanza de Lugo. 

VARIEDADES. 

EVAyuni amiento constitucional de Con-
jo anuncia por segunda vez la provisión de 
tres escuelas para la educación de niños 
pobres, con la dotación de 100 ducados ca
da una. Los maestros que quieran optar 
á dichas plazas, dirigirán sus solicitudes 
á la secretaría del Ayuntamiento hasta 
el 29 del corriente. 

En Rivadabia se vende con equidad 
UN PIANO de buen uso, escelentes vo
ces y cinco octavas y media de estension: 
la Señora Viuda de Cadórnlga, residente 
en dicha villa, dará razón de su paradero. 

En el mismo pueblo, y por la citada 
Señora, se vende ÜN ALAMBIQUE del por
te de tres moyos y medio de líquido, 
con su correspondiente baño, de constru-
cion moderna y poco menos que nuevo, 
en el que se pueden destilar á la vez 
aguardiente y licores. 

En la Coruña se publicará desde 1.° 
de enero en los domingos, martes y 
viernes, un periódico noticiero, titulado, 
T e S ^ r a f ' o : precio de suscricion 6 rs. 
al mes franco de porte. 

En Lugo vá á establecerse un INSTI
TUTO de segunda énseñanza. 

E l Escribano de Amortización de Pon
tevedra parece que ajusta muy bien las 
cuentas á los compradores de bienes na
cionales: según una que tenemos á la 
vista, este pobre cuüadiño comprendió 
en ella el importe de algunos pliegos 
de papel del sello 4.° y de ilustres que 
no se habían gastado, pero que él tenia 
por conveniente..,., cargar su importe. 
No es estraño que asi se enriqueciese 
este funcionario. • Aviso .al Sr Dañas. 

En el juzgado de 1.a instancia de Or
denes se administra cumplidamente jus
ticia. El Sr. Regente de la Audiencia de 
la Coruña lo sabrá acaso con mejores 
datos. 

Ha cesado la publicación del Trono, 
y se ha encargado el 5o/ de cubrir las 
suscricíones pendienles. 

Leemos en el Diario de Sevilla: 
Por los partes recibidos en este gobierno 
político hasta fin de Noviembre último, 
aparece que las pérdidas causadas en la 
provincia por el temporal de 29 de Octu
bre, importan 12.450,890 rs. 

Varios particulares se quejan y f0B 
sobradísima razón, de las faltas que sufren 
en el recibo de los periódicos .de la Corte; 
nosotros también esperimentamos la mis
ma falta todos los correos y estamos ave
riguando en cual de las tres administra
ciones se nos dispensa favor tan señala
do, para denunciar al público y al go
bierno los nombres de los empleados cri
minales que asi abusan de su posición' 

P. R. TERRAZO, EDITOR. 
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